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Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acred¡tación

SANTIAGO, O B }4AY 2O1B

VISTOS;

1) Lo dispuesto en los numerales 7o,20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de Salud;
en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,
aprobado por e¡ D.S. N o 15, de 2007 , de Sa lud; en la Ley N'19.880 y, Io instru¡do en las Circu lares
IPlNo1, de 2OO7, que establece el proced¡miento para la tram¡tac¡ón de las solicitudes de
autorización de Entidades Acreditadoras e IP/N03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las
¡nscripciones en el Registro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras; en la Resolución Exenta SS/N"
964, de 31 de mayo de 2077 , y en Ia Resolución Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 304, de 31 de agosto de 2011, mediante la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad *HIGEA SALUD LIMITADA",
representada por doña Carolina Sepúlveda Villegas, y la Resolución IPlNo1.302, de 25 de
agosto de 2016, que renovó dicha autorizac¡ón;

3) La solicitud formulada por doña Carol¡na Sepúlveda Villegas, ingreso No 200.858, de 23 de
abril de 2018, med¡ante la cua¡ solicita la incorporac¡ón al cuerpo de evaluadores de ¡a entidad
señalada en el numeral anterior de doña Lesl¡e Andrea Bastias Aranc¡bia, R,U'N. No
9.799.aL2-4, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 4 de mayo de 2018, em¡t¡do por la funcionarla de la Unidad de
Gest¡ón en Acreditación de esta Intendencia, doña Jasmina Awad Cerda;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que el lnforme Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que D. Leslie
Andrea Bastias Arancibia cumple los requisitos reglamentarios de idonerdad técnica para su
¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lugar
a la solicitud refer¡da en ese m¡smo número;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud son auténticos y resultan suf¡cientes para
just¡f¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

RESOLUCIóN EXENTA rPl.N: 900



RESUELVO:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de doña Leslie Andrea Bast¡as Arancib¡a' R'U.N'
No 9.799,812-4, de profesión Enfermera, al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad acreditadora
*H¡GEA SALUD LIMITADA", conten¡da en su sol¡c¡tud señalada en el No 3 de los Vistos
precedentes, para que ejerza func¡ones de evaluación en todas aquellas materias prop¡as a su
competenc'a y exper¡encia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscr¡pción que la entidad acred¡tadora 'HIGEA SALUD LIMITADA"
mantiene en ál Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido de incorporar al cuerpó
de evaluadores de d¡cha Entidad a la profesional señalada en el numeral anterior.

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a la mod¡f¡cación de la
¡nscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les contado desde que
se le intime la presente resoluc¡ón.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia, una cop¡a electrón¡ca de la
presente resolución en la inscr¡pc¡ón que la Entidad Acreditadora *HIGEA SALUD LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la presente resolución comJ
suficiente instrucc¡ón al antedicho Funcionario Reg¡strador.

50 NoTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

IREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad Acred¡tadora "HIGEA SALUD LIIYITADA" (por correo electrónico y carta certif¡cada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditac¡ón, IP
Sra. Jasm¡na Awad Cerda
Sra. Yasmín Méndez Esoinoza
Func¡onario Registrador ¡P, Sr. E. Javier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Expediente Entidad Acred¡tadora
Oficina de Partes
Arch ivo


